
· Se tendrá en cuenta un máximo de compensaciones determinado por el número de
plazas convocadas en los procesos de estabilización por cada cuerpo, especialidad,
idioma y perfil de lengua extranjera. 
· Las personas beneficiarias se ordenarán por la posición en la lista de contratación
temporal para el curso 22/23.

· 20 días de retribuciones fijas por año de servicio (se contabilizan por meses los
periodos inferiores a un año hasta un máximo de doce mensualidades). 
· Se tiene en cuenta desde el 1 de septiembre de 2022 hasta el 31 de agosto de 2023
(especialidades exclusivas del concurso de méritos) o 2024 (resto de especialidades
convocadas).

La Ley Foral 19/2022, de 1 de julio, de medidas para la realización de los procesos de
estabilización, establece en su artículo 12 la compensación económica derivada de la
no superación de los procedimientos de estabilización. 

educacion@afapna.com948 22 03 68

COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR
PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN PARA
PERSONAL DOCENTE CONTRATADO EN
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO

CUANTÍA

CRITERIOS DE COMPENSACIÓN

· No se indemnizará a personas que: 

     - No participaron en los procesos de estabilización.

     - Sean funcionarias actualmente (incluidas f. en prácticas). 

   - Continúen contratadas mediante un contrato de necesidad de curso y jornada
completos en el mismo centro, cuerpo, especialidad, idioma y perfil que el que
tenían cuando presentaron al proceso:

     - en el curso 23/24 (especialidades del concurso de méritos).
     - en el curso 24/25 (especialidades del concurso - oposición).
     - en el curso 23/24 o 24/25 (especialidades de ambos procesos).

· Se publicará en la web del Dpto. de Educación la relación de personas contratadas el
1/9/22 a las que NO les corresponde indemnización, indicando las causas.

SI TIENES ALGUNA DUDA, ¡CONTACTA CON AFAPNA!

· Personal que participó en el proceso de estabilización y el 1 de septiembre de 2022
tuviera un contrato de “necesidad de personal docente”, de curso completo y jornada
completa.

BENEFICIARIOS/AS
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